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PROCEDIMIENTO No. 2 
ANALISIS DEL DESEQUILIBRIO CONTRACTUAL 

DESDE LA TEORÍA JURÍDICA 

FLUJOGRAMA DESCRIPCIÓN 
COMPORTAMIENTO 

 

  
1. Análisis del desequilibrio 
contractual desde la teoría 
jurídica la cual se basa reglas 
de interpretación.       

 

  
2. Desde la perspectiva de la 
teoría jurídica, las reglas de 
interpretación se basan para 
determinar un potencial 
desequilibrio contractual  en 
tres (3) principios: 
 
- Autonomía de la voluntad,  
 
- Buena fe  
 
- Abuso del derecho 
 

 

  
2.1 La autonomía de la 
voluntad está delimitado al 
margen del Ordenamiento 
jurídico y las Buenas 
costumbres. 
 
  

 
Si aplicando está regla de 
interpretación se analiza 
que hay una sobre 
limitación al principio de la 
autonomía de la voluntad, 
se tendrá una Condición 
potencialmente 
desequilibrada para 
alguna de las partes. 
 
Si No se identifica lo 
anterior, se debe analizar 
desde la interpretación del 
principio de Buena fe 
contractual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Reglas de 
interpretación  

1. Desequilibrio contractual 

Si 
 2.1. Autonomía 

de la voluntad   

Art. 1602 CC 

 

Condición 

potencialmente 

desequilibrada para 

alguna de las 

partes 

No 



CONTRATO 2016-046 
ANEXO 3, CAPÍTULO 3 

  
2.2 El principio de Buena fe 
en los contratos exige una 
actuación recta y honrada; es 
una fuente de especiales 
deberes de conducta 
exigibles en cada caso 
particular, de 
acuerdo con la naturaleza de 
la relación jurídica y con la 
finalidad perseguida por 
las partes a través de ella. La 
buena fe puede ser creadora 
de responsabilidad o de 
nulidad. 
 
Las cláusulas abusivas violan 
el principio de la buena fe 
pues alejan a una de las 
partes  
de aquello que 
razonablemente esperaba del 
contrato suscrito. Su 
determinación dependerá de 
si es una situación con o sin 
causa en el contrato1,. 
 

 
Si aplicando está regla de 
interpretación se analiza 
que hay una violación al 
principio de buena fe y por 
ende será considerada una 
cláusula abusiva dentro del 
contrato si es injustificada, 
y por ende constituirá una 
Condición potencialmente 
desequilibrada para 
alguna de las partes.  
 
Si No se identifica lo 
anterior, se debe analizar 
desde la interpretación del 
principio de Abuso del 
derecho, ya que la buena fe 
se deriva de la regla del 
abuso del derecho, es decir, 
quien abusa rompe 
también el principio de la 
buena fe. 

  
2.3 Quien desequilibra las 
relaciones 
del contrato, sin justicia, 
incurre en un abuso de su 
derecho. 
 
El abuso es fuente de acción 
indemnizatoria, 
pues debe repararse el daño 
creado por las 
extralimitaciones 
en la ejecución de los propios 
derechos. 
 
 

 
Si aplicando está regla de 
interpretación se analiza 
que hay un Abuso del 
derecho, se debe entrar 
analizar si es considerada 
una cláusula abusiva dentro 
del contrato. 
 
Si No se identifica lo 
anterior, es fin del 
procedimiento y no existirá 
desequilibrio contractual.  
 
Si se considera  cláusula 
abusiva del contrato se 
constituye en una 
Condición potencialmente 
desequilibrada para 
alguna de las partes. 
 
Si No se verifica un abuso 
del derecho, es fin del 
procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El Tribunal de Arbitramento (2009) decidió el caso entre Megaenlace Net S. A. contra Telefónica Móviles de Colombia S. A., con fecha 
de marzo 25 de 2009: “Mientras que la estipulación emane la voluntad común de las partes, es absolutamente vinculante y válida 

 2.3. Abuso del 

derecho         

Art. 830 CCo 

 

FIN  

Cláusulas 

Abusivas 

 

No 

Si 

Si 

No 

Si 

No 

 2.2. Buena Fe    

Art. 1603 CC y 

Art. 863,871 CCo 
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